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Cambios

19,708 )9,819
1.0,873 10.928
19,516 19,626
13,'360 13,432

No disponible .
9,561 "9,608

15,305 15.393
272,723 274.809
234,831 238.928

20.982 21,121

Divisas convertibles
•

1 marco alemán .
100 liras itaHanas '..•.••..•..•......•

1 florín holandés , .
·1 corona su,eca ! ...••••••••••.•••••. ,,, .•

1 corona danesa .~ .
1 corona noruega .o 0_' o •••• o .

1 marco 'finlapdés : ..
100 chel!nes austriacos , ..
100 escudo!, portu~eses .
100 yens japoneses .

Comprador Vendedor

en notubre y representación, de la Entidad ..Mutua Previsora Bar
celona- contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 17 de
julio de 1968, aprobatoria del expediente expropiatorio del poU~
gono ..Pedrosa". sito en los términos municipales de Barcelona y
Hospitalet de :L1obregat, seguido según procedimiento de tasación
conjunta y del justiprecio ilfidividualizado de la parcela número
264 de dicho polígono. propiedad de la mencionada recurrente,.así
como contra la dese"Stimación tácita, por silencio administratIvo,
del recurso de reposición promovido en cua.nto a tal expedie~te y
justiprecio, debemos declarar y de~laramos qUe la:.s resolUCIOnes
recurridas son ·en cuanto ÉL la recurrente, conformes a Derecho
y quedan firm~s y subsistentes, absolviéndose a la Administración
de la demanda y sus preti;lnsionesj ~Jl hacerse especial decla-/
ración sobre imposición de costas !'

Así por esta nuestra senfencia, que se ·publicp.rá 'en el .Bole-,
tÍn Oficial del Estado-e insertará. en la .Colección Legislativ~_,
definitivamente juzgando., 10 pronunciamost mandamos•.y fIr
mamos."

•

MINISTERIO· DE LA VIVIENDA

ORDEN ds 19 de julio de 19'12. por la que se dis
pone el clo.mpUmiento de la sent.encia dietada por el
Tribunal Supremo en el reéurso contencioso-adroi·
nistrativo tnterpuesto por don tuis Ortega Godoy
contra la 'Orden de 15ds julio ds 1988.

Ilmo. Sr.: En recurso contenciosO-=-admirnistrativoseguido en
única instancia ante la Sala Quintá. del Tribunal SUpremo. inter
puesto por don Luis ortega Godoy, demandante. la. Administra·
ción General, demandada, contra la Orden ministerial de 15 de

, julio de 1966. aprobatona del justiprecio de la parcela 'número 9·N
del polfgono .Alameda- (ampUadQn), zonas Norte y Sur (OOicio·
nal de industrias), se ha dictado can techa 25 de noviembre de
1971 sentencia, cuya parte dispositiv~ es' como sigUe:

.Fallamos: Que con, estimación parcial del recurso conten·
Cioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribu
mues dOJl,..José I"uis Ortfz-Cañavete yPuig:-Mauri, en nombre y
representación de dad. Luis Orteg8' GOdoy. contra..]a resolución
del Minis:terio de la Viviendl\- de 15 de julio 'de 1966. confirmatoria.
en trámite de reposición, de la,dictactapor el propio Departamento
ministerial el 2 de lIlovlembre de '1965. declaramos que dichos
actos de la AdministraCión 'se hallan, ajustados al ordenamIento
jurídico, a excepción de la partida referente a i':p.demnización por'
traS1J'8SO, .que la fijamos Rn trescientas sincuenta mil pesetas
(~50.lJOO), .confirmando en'o demái ·kas resoluciones recurridas, 
sin hacer expresa imposición a ninguna dé las partes de las
costas del recurso. '

Así por nuestra sentencia, que se publicará. en el ..Boletín
Oficial, del Estado~ e insertará en la,.,Colección Legislativa". y
extendida en siete hojas de papel de oficio sede'B,núm-eros
07OQ297, 070299,,0709401, .0709403, . 07094:05; 0709401, Y el presente
0709409, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos" , .

En su, virtud, este Ministerio há~ tenido 8 bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicándo~
se el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-, todo ello
en cumplinliento de lo prevenido en la Ley de 27' d.e diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los ef~ctos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de marzo de 1972.

MÓRTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 21 de JUUo de 1972 por la que S8 dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el· Trt
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
~tivo interpuesto por .Mutua Previsora Barcelona"
co?,tra la Orden de 17 de fulio de 1968.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
ún~ca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in·
terpuesto' por la .Mutua Previsora Barcelona-, demandanie. y la
Administración General, 'demandada, contra la Orden ministerial
de 17 de. julio de 1968, apr,obatoria del justiprecio de la parcela
número 264 del polígono .PedroBa", de Hospitalet y Barcelona, se
ha dictado con fecha la de mayo de 1972. sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:- •

"Fallamos: Que desestimando el recurso conterncioso-adminis4
trativo interpuesto por el Procurador don Tomé's Alonso Colino,.

En su virtud éste Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la· refetida sentencia, publicáaldose.el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-, todo ello en cum~
plimiento de lo prevenido en la Ley de 'J:l de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1972,

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. DirectorGerente del Instituto Nacional de Urbanizac~6n.

ORDEN de 19- de 'septiembre de 19'12 por la que S9
descalifican las viviendas de Protección Oficial. de
don Luis de la Fuente del Cueto y otros, de Ovie·
do; don Angel Diaz ,Dtaz, de Córdoba;. ~on. Leo~
vigildo Ruidtaz Montes" de Getafe(Madrid); 'doña
Pilar Garcta Caballo. de Santa Marta de Barberd
(Barcelona); doña Concepción Saénz Espada, de
Dsusto-Btlbao, Y 'la del. excelentísimo señor don
Manuel Fraga lrtbarne; de Puentedeume (La Co·
Tuña).

Ilmo. Sr.: Vistos los' expediente de la Cooperativa de Em·
pleados y Obreros de la Sociedad Popular Ovetense para la
Construcción de Casas Baratas,. CQ~VS~233/58, M-VS·6.461/63,

. B-VS-6.497/63, Cooperativa de Casas Baratas· .Buena Vista- y
C-I-323/61, en orden a las descalificaciones voluntariaspromo~
vidas por don ·Luis de la Fuente delCueto y otrQs, ,don, Ang",¡
D1az Diaz,. don Leovigildo Ruid1az Montes, dofta P.l1~r Garcia
Caballo dofta Concepción Sáenz Espada y eXcelentlslmo señor
don Manuel Fraga Iribarne, de la viv~enda ~ita. en la.calle
Víctor Sáez, letra U, de la colonia JuhoEgullaz, de ,Ovli~~do~'
viviénda sita en la calle de San Vic~ntePaúl, número; 8, ,de
Córdoba; vivienda sita en la calle Los Depósitos, sin numero,
de- Getafe (Madrid)· vivienda sita en la calle MarqueS'es de
Llió de Santa MarÍa de Barberá (Barcelona); vivienda sefía
lada con el número 10 del proyecto aprobado 8 la Cooperativa
..Bl.\Q.na Vista"•. de Deusto-Bilba.o, y .. I! viviend~.sita en lugar

¡ coñdttido .por monte da Iglesia, tértIi1.no mumclpal de M!ño,
parroquia de Petbes, de Plientedeumé (La Coruña.); respectiva-
mente, .

Visto el apartado -b) del articulo 25 del texto_ refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, apr~bado por
Decreto 2114/1968, de 24 de julio~ los artículos 147, 148 Y .149
Y disposiciones ·transitorias segunda y tercera del· Reglamento
para su aplicación,-

Este, Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
PI:otección Oficial siguientes: Vivienda sita en la calle Víctor
Sáez, letra U, de ~ colonia Julio Eguilaz, de Oviedo, solici- __
tada por don Luis de la Fuente del Cue.to y ottos, como here
deros de don Lorenzo de la Fuente Gonzalezj la sita en la calle
San Vicente Paúl, número 6, de Córdoba, .solicitada por don
Angel Diaz Díaz; la sita en la calle Los Depósitos, sin nú~~ro,
de Getafe (Madrid). solicitada por su propietario, don Leovlglldo
Ruidiaz 'Montes¡ la sita en' la calle Marqueses de L116. de

"Santa Mar'ía de B~rberá (Barcelona), solicitada por su propie
taria, dofta Pilar GarcJa Caballo; vivienda número 10 del pr94
yecto aprobad.o a la, Cooperativa .Buena Vista-~ d~ Deusto~
Bilbao, solicitada por su propietaria, doña Concepción Sáenz
Espada, y la vivien(lasita en lugar conacido por monte da
Iglesia, término murlicipal de Miño, parroquia de Perbes, de
Puentedeume (La Coruña), solicitada por su propietario, el
exceleQtisimo seftor don Manuel Fraga Iribarne.

De Orden ministerial, lo digo' a V, I. pat8:~u conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 19 de septiembre de 1972.-P. D.,- el Subsecretario,

Antonio de ,Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


